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PARTS _OFIOIAL
S '&. Don Aifons» XIII (que 

Dio* ganíd-A), 8, M. la Rein» Doñ^ Vic- 
íoria fflugsai», 3. A. R. «1 Principa da 
Asturias e Infantes y ckmás personas 
de k Augusta Real Faraílis, continúan 
sí,n novada an su ímportanta salud.
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Gobierno Givil
OBRAS PUBLICAS

AUTOMÓVlLRS.—CtBOULAOÓW
CatTeteraa. — La Jefatura da Obras 

Públicas de la provincia, Nota kf: > 
mativa de hoy, me dice lo siguiente:

«En virtud de lo que proser be el últi
mo párrafo del »r iculo 16 del Regla
mento jara la circulación de vehículos 
con moior mecánico por las vías públi- 
CR-;de EapsC?, aprobado per Real d»- 
creto do 16 de Junio próximo pasado y 
publio do en la 61 cuela de Madrid da 19 
del mhmo mes, procede, a juicio de esta 
Jefatura, que se dicten las disposiciones 
oportunas para el señalamiento de las 
velocidades máximas que estima conve
niente fijar ese Gobierno de provincia, 
para el paso da loa vehículos de tracción 
mecánica en las travesías da los pue
blos; reinando el Jefe que suscribe, qua 
en ellas, la velocidad máxima deberá 
ser, a o sumo, de diez küóm Iros por 
hora, y en los pasíjas estreches o muy 
frecuíutadoe, deberá reducirse hasta 
que no exceda de la equivalente al paso 
regular de hombre.>

Y conforme este Gobierno de provín
ola ccn cu&nío se expono en La Nota 
transcrita, he resuelto su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de las entidades, Corporaciones y parti- 
cularcs Interesados, a fin de qua cum
plan ^xtrictamente las prescripciones 
señaladas en dicha Nota.

Palma 2 de Agosto de 1926.
H1 Gobernadcr, 

Pedro Llosas Badia

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DILECCIÓN GEBEFAL DE ABASTOS

Tasa mínima del trigo
limo. Sr. La tasa mínima sobro trigos 

establecida por Real orden de 9 da Julio 
del eüo último, ha cumplido amplia y 
satisfactoriamenia loa fines que aa la 
dignaron, anulando la acostumbrada 
especulación en el comercio de granos 
y evitando ura grava crisis económica 
a loa productores de cereales. Las 1,210 
instancias que Federaciones, Cámaras 

Agí ícolas, Sindicatos y oirás entidades 
agrarias da toda España h^n dirigido ra- 
cienismento a los Poderes públicos en 
ruego de qua se prorrogue la v'gencia 
de la tasa mínima, son la m&mfegtec-da 
mas exp iCits y la prueba más decisiva 
del acierto, conveníencio y eficacia de 
esia medida. La Junta Central de Abas» 
tos, consolante de lo que representan y 
significan dichas peticiones e Inspirando 
su actuación en los deseos del Gobierno 
de procurar la mejora ecocóratíca del 
agricultor—por entender que ésta será 
la bast1 fundamen al del equilibrio y del 
bienestar del pala—acuerda proponer la 
prórroga que solicitan los productores 
careslistR», por estimar, además, qua es 
justa y necesaria, ya que perBÍaten los 
temores do bajas perjudiciales en el mer
cado y que cauvlanc ¿¿r lugar & qua las 
prácticas eom^rciftles nacidas al calor 
de le. mínima, aseguren la libertad 
necesaria para que las transacciones no 
estén coaccionadas en lo futuro, como 
lo han estado, por acuerdos gremiales, 
especulaciones y confabulaciones da to
do género,

Al mismo tiempo cousíderan natural 
y conveniente Introducir en el rég men 
de Usa trínlms las condicionen que 
aconseja V.\ práctica y qua al perf. 3oío- 
nsrlo harán más activas y normal § las 
transacciones, evitando paralízac onea 
en el comarelo.

Esto puede hacerse porque le. lasa 
mínima no es el precio qua determina 
13 licita y prudencial ganancia del pro
ductor del trigo, ni pretende representar 
dicho interés legítimo, que deberá bus
carse en cotizaciones superiores, Ej úni
camente un tope: la barrera que evita 
precios da ruina y defiende loa intereses 
de la Agricultura española en tanto que 
en ella es realidad lo que se impone cada 
día con mayor fueiza: la inlenslflcación 
y abaratamiento déla producción, opil
cando les modernos métodos culturales 
y sembrando trigo solamente en aquellas 
tierras donde está indicada su exoleta- 
ción, únicu forma de qua su cultivo re
munera, do que su precio no se^ una 
excepción en el mercado mundial y de 
qua el agi-kultor pueda defenderáí por 
si mismo cuando cese osla obl¡^i%da y 
tutelar acción del Estado.
¿í filio no obatanie, para fijar los pre
cios topes es tuvieron en consideración 
los datos oficiales refmntss a ccaníia 
de las cosechas y los relativos al coste 
medio de producción del quintal métrico 
de trigo facilitados por el Consejo Agro
nómico Nacional.

Eu la tasa mínima que se estafe ace se 
procura ana mayor actividad comercia?, 
varla.2ío en sentido de alza, mediante 
una escala, el tipo del prado tope o tasa 
mínima del trigo. So croa la mencionada 
escala con 4 fia de asignar un Interés aí 
valor del irigo, lo que eeguramente be
neficiará y armonizará las relaciones 

entre vendedores y compradores, evi
tando paralizaciones y forzamleniGs de 
la? leyes comerciales. Esto mayor flexi
bilidad que se da a la tasa nermUh á a 
Jos almacenistas y fabricantes adquirir 
trigos en cualquier momento, ya que se 
fija un Interés al numerarlo invertido en 
las compras y qua la valorización de las 
harinas sa h&rá a baso como minino, 
del precio de tasa que corresponda a 
cada período.

Los plazos que se establecen psra los 
sucesivos tipos de tasa mínima y las di
ferencias de la escala en cada uno, no 
son absolutamente regalares, porque en 
dichas diferencias y plazos se ha procu
rado tener presente las conveniencias 
del productor, reforzando los precios en 
Jas épocas en que son más numerosas las 
transacciones. Además, ai auxilio que 
desde el eño pasado presta el Gobierno 
a la agricultor^ me llanto los préstamos 
sebre trigo, no utilizados hasta el pre- 
Benie con ’a intensidad que debieran por 
el país agricultor, pracuran al labrador 
modestos medios de defender su cosecha 
y de lograr el beneficio a que, por b u  in
teligencia y esfuerzo, se hace acreedor,

Es Innegable que la tasa mínima que 
hoy rige tuvo en general efectividad y 
ha evitado en todos los casos precios de 
ruina, debido a la perseverancia de las 
Juntas do Abastos y a las severas san
ciones de las Autoridades. Su eficacia se
rá absoluta si acompaña dicha actua
ción el auxilio y la colaboración ciuda
dana de las entidades agrícolas, cuya 
ccoperación en eate sentido contribuirá 
a vivificar y a dar fuerza a tan impor
tantes organismos,

Por último, la Junta central de Abas
tos hñ estimado nee^ario tener en cuen
ta loa mf ó s excepcionales de trigos de 
muy inferior rendimiento o muy desven- 
tajosamense emplazados, que no encuen
tren por las expresadas causas fácil sa
lida. Para resolver dichos casos, así co
mo para recoger todas Jas quejas y re- 
clsmacion^s que formulen agricultores 
y harineros sobre incumplimiento de la 
tosa, y aun para facilitar y coordinar el 
comercio triguero entre los expresados 
Rectoren, cuando paraHzacionrs de mer
cado u otras circunstancias asi lo acon
sejen, se crea una Comisión espacial en
cargada de dichos fines.

Teniendo en cuenta las anteriores con- 
BlderscloacP, y en virtud de la propues
ta formulada por la Junta central de 
Abastos,

8, M. el Rey (q, D, gjse ha servido 
disponer lo que sigue:

Articulo L° A partir de 1 » de Agos’ 
to próximo y hasta 15 de Julio del año 
1927, ge establece sen carácter obliga
torio la tasa mínima para el trigo nacio
nal, Dicha toar responderá a una es cala 
móvil que partirá de! precio de 45,50 
patotas quintal métrico, y llegará & 48 
pesetas como precio mínimo final. Las 

VírUdones y plazos da dicha escala sa
rán las que a continuación sa Ajan:

Primer pieza. Comprenderá los ma
ses de Ages o y Septiembre de 1926, al 
tipo de tasa mínima de 45,50 pegatas 
quintal métrico.

Segundo plazo, Comprenderálos me
ses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1926 y Enero de 1927, al tipo da ta
sa mínima de 46,50 pesetos quintal mé
trico.

Terter plazo, Comprenderá los me
ses le Febrero a Mayo de 1927, ambos 
inclusive, al tipo de tasa mínima de 
47,50 pesetos quicial métrico,

Cuarto plazo. Comprenderá el mea 
da Junio y la primera quincena de Julio 
de 1927, al tipo do tasa mínima de 48 
pesetas quintal métrico.

D.chos prsc.wS m.M.wOs a
todos loa trigos sanos y Hmploa comer- 
cklmente, y se entenderán sobra vagón, 
estación da origen o sobra carro, in
cluyendo en este caso el transporto has
ta cinco kilómetros en dicho precio, 
ruando éste sea el medio de nonducción 
que se emplee.

Hasií l.°de Agosto próximo BubafstI- 
rá la tasa mínima establecida el año úl
timo de 47 pastos quintal mé^rtoo.

Articulo 2.® Las adquisiciones o de
mandas de trigo que sa h^gan a precios 
íiiferiores al señalado coito vigente en 
cada plazo serán cousiderndas como es » 
paculacíones abusivas en articalos alí- 
uenticlos, según lo determinado en el 
í árrafo tercero de! articuto 9.° del Real 
decreto de 3 de Noviembíe ds 1923, y 
sancionadas con la pérdida del GO por 
J00 del valor da la mercancía más la 
multa correspondiente,

Teniendo en cuenta qua ias comprai 
da trigos a precios más bajos del 8€ñala- 
do conaiítayen una especulación &bu8i> 
y », de la que se hace objeto, por afecto 
di necesidades apremianias, al vende
dor de la mercancía, la tinción antes 
dicha se aplicará exclusivamente ai 
comprador, y en ningún caso al vende
dor, quien queda exento totalmente da 
responsabilidad.

Oaao de exacción del 50 por 100 dsl 
valor de la mercancía se compensará al 
vendedor, ea la parte que le corraspon- 
L8, para que la venta que haya motívx- 
co dicha sanción resulte s ampre al pre
cio fijado como mínimo.

Articulo 3.° Cuando, par tratarse de 
trigos de muy inferior rendimiento o 
desvenUjoaamente empleados, Be justi
fique debidamente que é tos no tienen 
posible colocación en el mercado a pre
cios de la tasa mínima, podrán roalizar- 
sa ventas reduciendo és os hasU 1,50 
pesetos manca por quintil métrtce, bien 
entendido que estas concesiones sólo po
drán hacerse por la Comisión qua en eg- 
ta disposición se nombra si efecto, siem
pre anie situaciones excepcionales y 
precisamente a petición de loa interesa.
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¿o?, prcvísg squellas f<5jnj«ildad* *.s y 
comprcbanteB qus la referida Comisión 
estima perílnents.

Articulo 4.° En ’oa irigoa áfíñaJoB 
per enfermedades propias de los mis- 
reos, las transacciones convencionales 
que se hagan deberán también ser íc« 
tervsnidi.8 por alguna Autoridsd, Vocal 
o Delegado del Presidenta da la Junta 
provincial de Abastos respectiva, que 
certifique o hege conster se grata de tri
gos diñados o averiados, fijando 1 s ds- 
piecíacióñ y utor'zxnío a venta.

Aríiculo 5.° L s liquidaciones por 
VQEtua de trigo se harán por lo menosj 
a! tipo de la tasa mínima que correspon
da al mes en que se realizan, sea cual
quiera 1® fecha en qt e ae hubiera con
tratado el grane; es decir que no es 
admisible en ningún coo hacer abonos 
por compras de trigos a precios Inferio
res a los mínimos que correspondan eu 
el n onaenío de efec-usr al pago.

Articulo 6.° Fjad» 1-. Usa mínima 
por quintal métrica, todas les redama- 
clones relacionadas con la miem^ se ha
rán precies.mente a base da dicha unidad 
de peso, no admitiéndose en n'ngún ca
so las que se refieran a Ja fanega, meci
da que debe desterrarse de las operacio
nes comerciales.

Articulo 7,° Todas tes fábricas de 
harina con capacidad de moliUraelón no 
inferior a 5 000 ki os diarios, quedan 
obligadas a entregar mensualmeníe a la 
Alcaldía correspondiente al lugar de tu 
emplezam’ento ‘deciarscienes juradas do 
las cantidades de trigos qua adquieran, 
con expresión de su precio, pueblo o lu
gar de e u  procedencia y nombre del ven
dedor.

Estando intervenido el comercio de 
trigos, la falta de presentación de estes 
declaraciones juradas o de falsesmlento 
de las mismas será corregida con la san
ción prevenida para estos c sos.

Los Alcaldes remitirán seguidamente 
dichas declaraciones a las Juntas pro
vinciales repeciivas, después de expe
dido el opoituno recibo, fía las capitales 
de provincias las referidas declaracio
nes sa entregarán directamente por los 
fabricantes en las oficinas de las Jun'as 
provinciales de Abastos y éstas enviarán 
mensuslmente a la Dirección general de 
Abastes uca relación detallada de d chas 
declaraciones.

Artículo 8.® Todos los labrsdorss que 
desasa vender trigo podrán ai para di
cho fin lo estiman convantente, dirigirse 
a la Comisión que so nombra en ¿a Junta 
cenital o a la Junto provii c al da Abas
tos respectiva, haciéndoles ofertas esps- 
cifieades de la clase, cantidad y precio 
del gr&no.

Ar ículo 9.° Asimismo ios fabrican
tes do harinas que deseen adquirir trigo 
por mediación de las Jíut¿8 provine a- 
iea, podrán dirfgírsa a éstes o al repte- 
sentante de la molinería que se nombra 
en la Oomislón da ia Junto Central, pa
ra conocer ¡as tforías que txíat&n y ha* 
cer las adquisiciones voluniaris.s que les 
conviniere,

Ar ¡culo 10. Lis Junt&g provinciales 
darán cuenta moBSualmente a la Direc
ción general de Abastos ¿el total de ofar- 
tas que tengan para vento de trigos por 
parte de los labradores y de les deman
das hachas por Jos febríc&Etea de hari- 
Dña para adquisición do ios mimo*.

Artículo 11. Las precios de las h^rí- 
ñas panificables ee determlnaiún per toa 
Juntos provinciales y serán en cadí m s 
aquellos que resaben de aplicar to fór
mula sobre el régimen da molíuración 
de trigos, dispuesta por la Junta Cen
tral en Diciembre de 1924, dando en ella 
ni trigo y a los subproductos, precisa
mente el valor medio de las cotizaciones 
que hay^n tenido en el mercado en el 
mea anterior.

Artículo 12. Las Juntas provine;¿¡es 
tendrán un especial cuidado en vigil. r 
que las harinas panífleabíea con precio 
determinado por el referido régimen da 
molíuración reunan todag toa condícío» 
nes convenientes do bondad y rendi
miento y se fabriquen en cantidad sufi
ciente y en relación, al uso y costumbre 
que en años anteriores estuviera estable
cido pura cada fábrica.

Articulo 13. Esta disposición no mo- 

d ñcR los acuerdos de la Junta central 
de Abastoe, aioptodos sobre precios 
máximos del trigo, los qu§ continuarán 
en vigor mientrue dicho crgenismo lo 
cf asidero necesario para to regul&dón 
de los mismos.

Arícalo 14, Para pre» tar apoyo a tos 
medldf a acordadas y asegurar Jo b efec
tos do las mfemsa y ?>1 scstenfml n^o' de 
loe precios n ín'moa fijado?, los Delega
dos gubernativos, Alcaldes y domás Áu- 
torid&óee exigirán que las fr&na&ccíoneg 
del Irlgo se hagan todas & base, por lo 
menos, del precio establecido como mí
nimo, poniendo en conocimiento de loa 
Gobernadores civiles, Presidentas de tos 
Juntos provinciales de Ab? to8r loa ca- 
808 da íncumpVmien'o dedh bo ¿cuerdo, 

Ar ícalo 15, Se nombrará ana Gj * 
misión encargada de entender es; 3C al- 
mente en cuan o efecte a fe aplicación 
da la tasa mínima del trigo de re. o ver 
¡as pstfcoaes e incidenciasquacon eüas 
ae relacionen y do gast onar la coloca
ción do grano por fea demandas v ofer
tes que exista del mbmo ?n d.(h i Oa- 
mhtón y en las Juntas proviuetotos La 
expresada Gomfeión tendrá tos atribu
ciones y modloa de la Junta Cartr^l de 
Abates, será pmldíds por el D rector 
general del ramo y formarán tamban 
parto de ella un Vocal representante da 
la Dirección general do Agricultura en 
la Junta centra), loa Vasales represen» 
tantea en la misma da Isa Aaoefecionea 
de Ganaderos, Agrkultcrea y Cámara 
de Industria y Gomerc’o y un represen- 
tacto de la Industria har nero.

Lo que de Ileal orden digo a V I. para 
En conocimiento y efectos. Díoa guarde a 
V. I. muchos & ños, Madrid, 6 de Jul’o 
de 1926,- Martines Anido. Direc
tor general de Abastos.

JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO9

SgCBETARU,— OlRvULAIt
Aunque en este mismo número del Bo 

l e t ín  Of ic ia l  se publica la Real Orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 6 
de Julio último, sobre tasa mínima del 
trigo, con esta fecha y por corroo se 
remite a todos ¡os Sre?, Alcaldes da cata 
Isla un ejemplar de dicha gober&na día- 
posición con el fia do que lo fijen en 
sitio vis ble para conocimiento de todos, 
debfendo hscorlea presente que dicha 
Real Orden deroga en absoluto todas 
las áfeposfcionaB anterioras sobra tasa 
mínima del trigo.

Al propio tiempo crao da grao necs- 
aidad llamar la atención da los Sres. Al* 
Caldea para que a su vsz lo h^gan a 
todos los sgrlcultoras de sus respectivos 
términos municipales qua el srlículo 6,° 
de ¡a Real Orden referida, determina 
que tedas las reclamaciones relaciona- 
dea con la lasa mínima del trigo se ha
rán precisamente tomando por ba?e el 
quintal métrico (100 kltoi) y lógico es 
presumir qae todas las tranEacciocea 
deben haceras con arreglo a tal medida 
de peso, o sua fracciones, no admitién
dose las del pala, debiendo ir Incul
cando a loa agricultores y compradoras 
qaa tolas sus operaciones fes hagan 
gajetondose a loa peaoa y medí J&g del 
Biaíéma métrico decimal qaa son cbBga- 
torías; así como, de tes contenidas en el 
articulo 7.® relativas a la obligación de 
todas fes fábricas de harina con capa
cidad da molturación no inferior a 5.000 
kJos dl^r'oa da entregar mansuslmenta 
a la Alcaldía ccrmpondísnis al lugar 
de e u  emptozimfente deelaraclonea ju
radas de laa cantídedos de trigo que 
adqui r n, con expresión do e u precio, 
pueblo o lugar de b u procedencia y 
nombre del vendecor, con la prevención 
que en el párrafo 2.® de dicho artícuío 
para loa que no las presenten o las fal
seen.

Ooi fío en que los Sres. Alcaldes pe- 
neteados de la importancia y alcance 
¿e la tasa mínima del trigo acordada 
por la superioridad, desplegarán el ma
yor ce o y actividad para eu eficaz cum* 
plimlento, ev tándoma apereibímfenioB 
y correcciones, que e u morosidad, me 
obligaría a imponer,

Pelma 4 do Agosto de 1926.
El Goterna dor-Presidfnta

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Gír c l l a r ?.s
Exorno. 8r : Por la Junto Csntral ¿el 

Censo etec oral ee ha resuelto, con mo
tivo da conaultaá formuladas a la m's- 
ma, relativas -" &i Jas Federaciones 
constituidas por entidades a quienes la 
legislación vigente o orga ti derecho a 
ser ÍGCtoldaa en el Cang'? ’ b:c ür.’I ccr- 
po Ivo pueden serte también en éste con 
sa propia personalidad, que tafea agru
paciones no deben figurar ^n dicho Gen- 
b o , y suponiendo qua sa repatífán en Jo 
gucasívo conBU'tís de la m ama índole 
de la indicad*, aquel organismo recaba 
de e te M nlaterfo eap dictada una dls- 
porio’ón de csrácter general en armonía 
y ajustada a su criterio, ya expuaete, 
que indique no deban considererse com
prendidas en si aludido Censo fea Fadc- 
raciones de entidades qua ya figuran en 
el mismo y como al no lo estuvieran 
squellas que ya lo hubieran sido, de
hiendo 9^1 deciar rte 1» Junta prov c- 
eial correspondiente, publicándote en al 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y comunicándolo a la 
federación nteresada.

Considerando qua el artículo 72 del 
Estatuto municipal determina da modo 
claro y term(nante las entidades que tie
nen derecho a figurar en el Gscao cor- 
porstivo, declarando aairaismo fes cx- 
ceptaedae; y que armón’3;?mente con el 
referido precepto estatutario el artículo 
23 del Reglamento de org uizaclón y 
funoiouamíeato de los Ayuni&mientoa 
aspee fies y aclara aquel derecho, den
tro de las 1 mttadones contenidas en el 
aludido artícute 72 señalando cuáles 
deben ser incluidas en dicho Censo, en
tre las que no están las Federaciones de 
Sociedades o Corporacteneé:

Consfeersudo que tampoco el Real de
creto de 81 de Oe ubre de 1924, al en
cargar y las Juntas provinciales del 
Censo electoral las ínacr-pelonas en el 
mismo con el subsiguiente derecho a la 
representación concejil, menciona loa 
organismos federativos de la naturaleza 
ys Beñaladc:

Cougider&ndo que como suceder pu
diera que en los diversos censes corpo
rativos expíese incluida alguna enti
dad qua no debtera estarlo, preefea po
ner coto a tal anormalidad y rcatebleeer 
el principio legal en toda b u  Integridad, 
lo cual es IndiBpensabte llevar a cabo 
antes de que tengan que ejerciter los 
derechos concedí os en fes dxspoBfelonea 
vJgen'eb:

S, M. el R:y (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer como aclaración a lo pre
ceptuando en el ardcu’o 72 dei Estatuto 
munteip-1 y en el 23 d i R al decreto 
de 10 de Julio de 1924, aprobando el Re
glamento sobre organización y funcio
namiento de los Ayuntamtentoa, que no 
sa coneidírea comprendidas entre las 
entidades que han de constituir el Cen
so electoral corporativo las Federacio
nes de éataa ya incluidas en el miamo, y 
que si a’guna Faderao ón hubiera sido 
ya Incluida en el Genio, se tengan como 
no Inscripta en el mismo, a cuyo efecto 
deberá as! declararlo la Junta provin
cial correspondiente, publicándolo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y participando a la 
Federación interesada,

Lo que da Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento y efectos que sa 
Intel osan. D os guaría a V, E. muchos 
año?, Madrid, 30 de Julio de 19¿6l

MARTINEZ ANIDO
Señir Gobernador civil da la provin

cia de...
^Gaceta 31 de Julio)

Consignada en la ley de Presupuestos 
para el ejarctete económico del segundo 
a mes de 1926, en b u  c hítalo 6,°, ar
ticulo 4 °, concepto 3.®, ¡a cantidad de 
17.500 T^gstas pH-a subven tionar a las 
Mutua,lkfe.des obreras que tengan esta
blecido el servicio de aeistenciá mélico- 
farmacéu lea en proporción al número 
da familias aaocÍAcas en cada una de 
ellas, y con el fia de que los beneficios 
derivados de Jal consignación puedan 

alcanzar al msyor i úmero posible de 
entidades,

S. M, el Rey (q. O. g.) se ha servido 
disponer que entre las Mutualidades 
obreras que tecgsa establecido elecrvi- 
cte de asfetencl^ médico farmacéutica se 
abra un concurso para el reparto de la 
expresatto subvención de 17.600 pese- 
tae, Buj atándose a las siguí: ates rsgte»:

1 .a IKkta 91 día ¡5 de Septiembre 
próximo podrán squallB-s entidades que 
tengan Chi Ictar de MutualícMeB obreras 
con servic o de eaístemeis zr éd,co-form&- 
céatics, dlr gfrse al Ministerio de .te Go- 
b- raac ón pldtento í u  admisión c b cate 
concurso,

2 .a A Ja fnst .a^te, que habrá da fir
mar el Presidente do la Sociedad, debe- 
íá icompi a ¿rs : una esniíflcaetou da la 
exfetenoia legal da la mlsm», en les tér- 
m nm que preceptos, el artitulo 8.® de a 
ley da 30 de Junio da 1887; un ejemplar 
de sr a Esta utoj y una certificación, ex
pelida por el Secretorio, sa la que coñe
te el númoro de aorioa que en el día tiene 
la Mu uaildad, puniaalizando con toda 
el bridad loa qua son Amillares, indivi
duales, activos o pasivos.

3 • Lee entid^^ea r&dic&ctes en pro- 
vinciaa podrán pr sentar te docuireuta- 
ción a que ae refi r ? la reg’a anterior eu 
loa reapeettooa Gobiernos civiles; y

4 .° Loa señoras Gobernadores civiles 
cuidarán da fe ineerofón ds este Ra&l or
den en ol Bo l it in  Of ic ia l  ¿o s u s ree- 
peotivaa provincias.

Da Real orden lo digo a V. E, para b u  
conocimiento y efectos, D oa guarde a 
V. E. muchos £ño?. Madrid, 31 d@ Julio 
de 1926.

MARTINEZ ANIDO
8tñores Gobernadores civiles de todas 

laa provincias,
^Gaceta i.° de Agosto)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 4781 
DIPUTACION PROVINCIAL

• DE BALEAEE8
El día 5 del a ? ual y sucesivos de 11 

a 12 y media sa procederá por la Depo- 
Bítaría de fondos provinciales al pago 
del cupón n.® 17 vencimiento 30 de Ju 
d ío  último, de lea Bonos provinciales on 
cfrcüíacíóü emítidoa por acuerdo de ¡a 
D punción da 1,® de Junio de 1917 y au- 
iorizídoa por R. O. del Ministerio de 1» 
Gobt rnación de 5 de Septiembre del mis
mo año.

Palma 4 de Agosto de 1926,—El Pre
sidente, José Moieil.

Nú b s . 4776
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Represión 
de ¡a Mendicidad de Palma de Mallorca 

Cuenta trimestral de Ingresos y Gastos 
obtenidos por esta Junta durante di
cho trimestre qua con esta fecha sd 
rinde al Consejo Superior,

Año 19^6,—Segundo trimestre
In g r e s o s

Ingreso do lo recaudado pro
ducto del 5 por 100 sobre 
las localidades de empecíá< 
culos públicos en dicho pe- 
Hado..................................4.818 7o

Importe de donativos pariícc-
liírae para Menc toldad , , 3.860'38 

Importe del impuesto da vía*
h«8 .................................... 1,773'60

Total ingr jsoa, . . , 10,452'63 
SS=SS=^ 

GASTOS
P^ra el Tribunal do Niño-, . 838'46
Para 1a Rgpreaión de Ja Men

dicidad . . , , , , . 6 324 50 
Para la Protección a fe lofaL-

eto, 2,230'60
Para gas oa ganer&lea . , , 633 70
Para el Consejo Superkr. . . 56'30

Total goales . . . , 9 981*96 
*■■*«**
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Pesetas 
Cu e n t a  d s C^j a

Existencia en Ci ja ei 1,® de
T Abril..................................... 10.287 75
Ingresos cbíeUdos en el fri-

meatra de esta ruents.. , . 10 452 63

20 740'38
Gas'os en igual periodo, . . 9.981*96

Ex’eteDc a para el tercer tri
mestre 10,768'42

05588= es:
Esíft rueütfi se halla conforme con Jes 

pcrddas que aparecen en los libros de 
contí b lidad y con Jos justificantes quo 
quedan B-nh?vados,

P$lm$30 Junio di 1926,—E¡ Teeorc- 
ro Cenia or, Luís Pascual.» V.° 8,°—El 
Gobernador- Preedente, Pedro Llosas,

Núm. 4769
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE BALEARES

Au t o mó v il e s ,- CiRtuiAoiós
Ca r r e t e r a s ,— llab éndose publicado 

c d  Ir  Gaceta de Madrid da 19 dt Junio de 
. 1926 y en el Bo l k 7ih  Of io i/l  de la pro- 
vincta, núm^rot 9290,9291 y 9292 co- 
rregpondientee, re^pectivaLueofc, a Ies 
dls? 1,°# 3 y 6 de Julio próximo pasado, 
e¡ Roghm&n a para la circulación de 
veHcu^os con motor mecánico por las 
vías públicas ¿e Espafia aprobado por 
R. D, de 16 de Junio de 1926, resulta 
inexcusable el cumplimiento de sus di
versas disposiciones, a cuyo fin se re- 
cusrda, por medro del presento anuncio, 
a sodas las entidades y Corporaciones, 
stí como s Jos duffioa y conductores de 
los citados vehku’os, Ja obligación da 
cumplir, a la in&yor brevedad posible, 
y siempre dentro del plazo de dos meses 
contados a partir da esta focha, todas 
las prescripciones rslmívas a permisos 
para conducir, reccñocím’ento o Inscrip
ción de vehículos y placas de matrícula 
con b u s  dimensiones, teñas distintivas y 
cent miñas que ex je el citado Regla-

menk>; adviit endo, desde luego que, 
ana vez transcurrido el plszo señalado 
sin que hayan cumplido, en perte que 
Ies Incumbe, las nuevas üísposicicnEs 
reglamentarlas, se castigarán en la for
ma procedente, las infracciones que re
sulten,

Tamb án ha resuelto el Jefe qua sus. 
cribe, recordar el cumplimiento de la 
R, 0< de 7 de Julio de 1926, Inserta en 
la Gaceta de 16 de dicho mes y año, a 
fin de que los conductores de vehículos 
de tracción mecánica que RCiualmente 
presten servicio público, soliciten de es
ta Justara de Obras Públicas de Balsa
res ks^esídentes en Mallorca, y de Ies 
Ingenieros encargados de loa servicios 
de Menorca y de Ibíza loa que residan 
respectivamente en dichas islas Ir  nue
va libreta de qu« deben proveerse, de 
ccuerdo con la categoría que específica 
el Reglamento ys citado,

Palma 2 de Agosto de 3926, -Eí Inge
niero Jefe acridentRl, A, Sastre La- 
patn'e,

Núm, 4767 
Sis b as fa 

de un lote, señalado con el número 1 de 
productos de corta y poda de sxbocado 

zab’ea para industria, procedentes 
dei kilómetro 1 de la c&rretaca Proion • 
g&c ón de la de Palm» ai puerto de Só« 
Iler al puerto ¿a P»?ma, depositados on 
el V:vero dej Pont ó'laca propiedad de 
Obras Públicas y en cuyo local ü o Mr  
verlo todos los cías laborables ¿a 10 a 
12 les que quieran interesarde en la su
basta, s'CDdo las piezas que constituyen 
dicho loto las B'gaíentef-:

Múrenro de picsas, 19,--Oíase ds ma- 
sra, Platero.— Dimensiones apríxlma- 

to: Diámetro medio, 40 céntfmatroe; 
longitud media, 4'50 metros —Aprove- 
chamlenío que se le supone, Ebaalste» 
íf^*-— Tasación 708 00 pesoi&s.

La i ubasta ee ver ficará en la Jefatu
ra de Obra» Públicas, calle del Temple 
número 5 piso 1.® si oía 26 ¿el actual a 
las 10'30 de la ma ñana, por pujas a la 

il»na ¿urente media hora sobre el pre
cio de tasación,

Lf-s demás condiciones ee hallan de 
m^nifiasto en la expresada Jefatura,

Palma 2 de Agosto de 1926,—El loge- 
nieto Jefe accidenta), A. Sastre La- 
puente,

Subasta
de un lote, señalado con el número 2 de 
productos do corta y poda de arbolado 
utnizables para Industria, procedentes 
del kilómetro 1 de la carretera Prolon
gación de la de Palma e l puerto de Só-

PQ6ito de Palma, depositados en 
ei Vivero del Pont ¿‘laca, propiedad de 
Obras Públicas y en cuyo local podrán 
verlo todos los días laborables de 10 a 
12 loa que quieran Interesarse en la su- 
bast», siendo Ib b  piezas quo constituyen 
dicho lote l&s a’galsntes:

Número de piezas, 19.—Glasé dema- 
dora, Platero,—Dimensiones apróxlma- 
das: D ámeíro medio, 40 céntímetros; 
longitud medía, 3 60 metros,-Aprove
chamiento que se le supone, Ebaniate- 
ris.- Tas&clón 600'00 pesetea,

La mbssta se verificará en la Jsfatu- 
t ?. de Obras Públicas, calle ¿el Temple 
rúmero 5 piso 1,® el r ía 26 del actual a 
las 11’00 de ,’a mañana por pujas a la 
llkca ¿uranio media hora sobre el pre
cio de fass.ción, •

L a demás condtciones se hallen de 
m^niflesío en 1$ expresada Jefssura.

Palma 2 de Agesto de 1926,- El In
geniero Jefe accidental, A, 8asfre La- 
puente,

§ u b a s 116
da un lele, señalado con el número 3 d® 
productos de corta y pofa de arbolado 
útil sablea para industria, procedentss 
de ki ómetro 1 de la carretera Prolon
gación da la de Palma al puerto de 8ó- 
ncr al puerto de Palma, depositados en 
si V.v.ro del Pont ¿‘Inca, propiedad de 
Obras Públicas y en cuyo local podrán 
v< rio todos loa dias laborables de 10 a 
12 los que quieran iuteresarse en la su

baste, siendo las piezas que constituyen 
dicho lote las s'gulentep:

Número de piezas, 65,— Clase da ma* 
dsrp, Platero,- Dimensiones aproxima- 
¿&&: Diámetro medio, 24 céníimetrct; 
longitud media, 3'00 metros.—Aprove- 
ch&mlento que sa lo supone, Eb&nlste- 
ría.—Tasr c.'ón 300 00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras Públicas, calle del Templa 
número 5 piso 1.® el día 26 del actual a 
las 11'30 de la mañana, por pujas a la 
llana durante media hora sobre el pre
cio de taEac'ón.

Laa demás ccndiclones se hallan de 
manifiesto en la expresada Jefatura, 
¿ Palma 2 de Agos o da 1926,-El In
geniero Jefe accidental, A. Sesira Lr - 
pueite.

S «i b a s t a
de un lote, señalado con el número 4 de 
productos de corta y poda de arbolado 
utifizables para Industrie, procedentes 
dol kilómetro 1 de U carretera Prolon
gación do la de Palma al puerto de Só- 
Hsr al puerto de Pítima, depositados en 
el Vivero do; Pont d Inoa, propiedad de 
Obras Públicas y en cuyo Joca! podrán 
verlo iodos los cita laborables de 10 a 
12 los'que quieran interesarse en la b u - 
basta, siendo las piezas que.constkuyen 
dicho lote las síguícntee:

Número de piezas, 257,- Clase do ma
dera, Platero,—Dimensiones aproxima
da&: D ámeiro medio, 13 céntímetros; 
longitud media, 2 25 meíroa.—Aprove
chamiento que ee le supone, carretada, 
— Tasación ‘200 pesetas.

La subasta ee ver fleará en la Jefatu
ra de Obras Públicas, calta del Temple 
número 5 piso 1.® el día 26 del aciual a 
tas 12 de la mtñ&n», por pujas a la lla
na durante media hora sobre el precio 
de tasación.

Las demás condiciones se h&ltan de 
manifiesto en la expresada Jefatura,

Palma á da Agosto de 1926,- El In
geniero Jefa Accidenta), A, Sastra La- 
puente,

DISTRITO FORESTAL DE 
áSDNCto.-En eaU Dletrito Foresiel se fnsiruye expediente per» Incluir

BARCELONA, GERONA Y BALEARES
n Catálogo ds montas de utilidad pública de la provincia de Batasrea los mon

Núm, 4734

tas Biguieníes:
Número 

del 
mot te Término muticipal Nombre del monte Pertenencia

SUPERFICIES

Catálogc LIMITES ESPECIE Total Forestal

Predio Son Austaes y Monte Benífaldó períc-

HECTAREAS HECTAREAS

1 Escorce, ..................... Manut. , . , , Al Ettado. , , . । naciente al Estado...................................  ,
\ E.— Monte Benlfaldó y predio Enconella. » , . 
f S.—Predio Son Amer y Cal Amitxé..................... Q. ilex y P, halejensit 467 367
0.—Predios Son Llobera y Son Auslnes, , , .

Escorca. . , , , . B’n falf ó, . . ,
No—Predios Perrería y Montaña

Al Estado, , , , E,—Gen Mina y Pufg Tr'u ........
■ Q, ilex y P, halepende8,—Precio Encanel’a y Monte Manut.....................

. 0.- Monte Manut y Son Auslnes , , . , , ,
239 149

MONTES DE LOS PUEBLOS
Partido judicial de Inca

3 Alead!». , , , , , La Vícforto» , . Cladad de Alcudia ,
N, —Mar Mediterráneo. ..........................................
E.- Mar Mediterráneo,
8.— Fincas particulares del término de Alcudia, . P. halepenels . . , , 1010 1009
O,—Fincas particulares y Mar Mediterráneo . .

4 LUrot de Vkta A’^gre. Cúmuna da Llorilo L’orei de Vista Atasr». j
N,—Fincas particulares..........................................
E.— Id. id.....................
S.- Id. Id....................................................*.

.0,— Id, id. , . ............................... .....

Partido judicial de Palma de Mallorca 
Ni- Fincas particulares ¿el término de Buñola, .

■ P, halepeneis , , ,

¡

131 131

5 Buñola Comuna de Bufiois
E,—Torrente el fren y fincas del término de Sante

A la Villa de Bnñata. Mari?...............................................  , ,
’ P. halepensís y Q, íUxS.—Con fincas del término de Santa María y 722 716

Buñola. , . , .....................................
Ot—Fincas jartícularea dd término de Bofiola, ,j

6
A la Villa de Fornalu

1 N,—Fincas particulares del término de Sóller, .1
La B&b s f . , , , X E,- Ffncí 8 particulares del término de Forcalutx, 

S.—Fincas particulares del térm'no de Fornalu x, P, halepensís, . . , 208 2C8
l 0,—Fincas de los términos de Fornala^x y Sóller.

«atlnns’del D sfrito Fo^estel^Duq^e d¿í?, Jníe,rt“lJo’, lo» cuales, podrán presentar cuentes
reclamaciones sean seta; nentr r .

’lünte7 ’ 8 i vanloee “““ ’6» tranMurrldo dicho plexo e¡ expediente a la resolución d.f ulñ, . < "L*"1 de l06 8i^leat6s a te fecha do te Inscción d.
n6 i o» , , , tríente a la resolución del Ministerio de Fomento, en los téiminos que previenen las disposiciones
Barcelona 26 de Julio de 1926.—El lugoniero Jefe, Arturo Hule!.
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Núni. 4785

COMISION DE EVALUACION 
d b ib jz a

Terminado el Registro Fiscal de edi
ficios y solares de esto término munici
pal estará de manifiesto en la Secreía- 
ria’de'” esta Comisión, por término de 
quince días hábiles, durante cuyo plazo 
podrán los Interesados producir tos re- 
clamaclonea que tengan por conveníento 
y examinar tos documentos que forman 
el m'smo, de conformidad a lo dispuesto 
en al artieuto 51 de la Instrucción vi- 
8 Iblza 4 Agosto de 1926, —El Presi
dente, Mariano RIquer,

Núm, 4 i77

Núm. 4765 
AYUNTAMIENTO DE 8AN LORENZO 

DE DES0ABDAZAR
H&b'éadoao recibido el padrón de cé

dulas personales confeccionado por el 
Gestor de la Excma. Diputación provin
cial, queda expuesto ® efectos de rac’s- 
macaón por término de ocho días hábiles 
en la Secretaria da este Ayuntamiento, 
r  contar desde la inserción del presente 
en el B. O de U provincia, pasados ios 
cuales nírguna será admitid».

San Lorenzo de Dascardanr ¿9 Julio 
1926,—Anton'o Sancho.

NAm. 4766 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

sín pié ni tablero marca Dur- 
kopp nueva, d .° 327266 H, en.

17, Otra muy viaja mzrcs 
Naunman psra coser número 
4226200, . ..................................

18, Otra ídem al p&recar 
de las que se emplean para 
zapatero marca Paient Etosti- 
que n.® 10874 con una banqc^- 
te, en ...•••• •

19. Otra Idem da zapatero, 
viej i marca Original, número 
182308, en.........................   •

20. Trece píes de máquina, 
en. • •••••• 1 1

21. Diez y ocho cubiertas

Pesetxs

lOO'OO

50'00

200’00

50'00

6500

ALCALDIA DE PALMA
Por acuerdo de la Comisión Municipal 

Permanente, se pone en conocimiento 
del público, qus en el Negociado de Go
bierno y Policía se admitirán en pliego 
cerrado, las ofertas que quieran formu
larse par» la conservación y reparación 
délos comíonea del Ayuntamiento y au
to de la Alcaldía.

Loa pliegos deberán ser en-regados al 
referido Negociado hasta el 80 del actual 
durante Jas horas de oficina.

Palma 3 Agoeto de 1926.—El Alcalde 
accidental, Fernando Crespo.

Núm, 4754
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DBL PUíRIO "

Aprobado por el Gestor afianzado da 
los ingresos económicos déla Exma. Di
putación Provincia! el Padrón de cé u- 
las personales en este Municipio para e. 
presente año 1926, permanecerá ex
puesto al público en la Sacretarto de oa
ta Corporación municipal, a efectos da 
reclamación por espac o de ocho Has. a 
partir del siguiente a! de la publicación 
de este anuncio en el B. O, de la Pro
vincia, m ai

O adadela 30 de Julio de 19kb. -El Al
calde, José Molí,

Núm. 4775

de máquina, en.....................
22. Una estantería com

puesta da nueva estantes abtor
ta ato cerradura ni puertos, 
con accesorios para máquina?, 
an. . • । • 1 ’ • *

23. Un muebla pié de ma
dera coa motorclto eléa-rico,

120 00

515’00

La Comisión Municipal permanente 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglamento de em
pleados íubalternog, abre concurso pa
ra proveer un» plaza de Guardia Mu
nicipal rural dotada con el haber anual 
de 1080 pesetas, tuyo destino quedó 
desierto en el concurso verificado en el 
mes de abril último, según comunica a 
esta Alcaldía la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos públicos en escrito 
de fecha 2 del sclual,

Es condición precisa quecos aspiran
tes sepan leer y escribir y tener 25 
años sin pasar los 50, deberán acompa
ñar a sus instancias cópía de la licencia 
absoluta o del p&se de la situación mili • 
tar en que se encuentren y certificado 
del Regíbtro Central de Penados y Re
beldes.

Las instancias y demás documentos 
deberán presentarse en la Secretaría da 
este Ayuntamiento durante el pkzude 
30 dias que empezarán a contar desde 
el siguiente ai en que aparezca inserto 
este Anuncio en el Bo l b t in  Of ic ia l  de 
la Pro vinel».

Campos del Puerto 30 de julio de 
1926.—El Alcalde, B. Más.

Núm. 4750
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA

Don í.uis DUi Rodrigue^, Jue^ de 
instancia del Distrito de la Lonja de Pal
ma de Mallorca. .
En el juicio ejecutivo instado por el 

procurador Don Juan C^bot en repre
sentación de Don José Surada Missanat 
conira la Razón Social Becksr S, en O, 
representada por b u socio gestor Don 
Francisco B.tk?r Eibre reclamación da 
la cantidad de treinta y dos mil seto» 
dantas pesetas fueron embargados los 
bienes que se dirán los cuales han sido 
jastipreciados y se sacan a pública su
basta por término da ocho día», seña
lándose para el remate da los miamos el 
día diez y siete de los corrientes, y hora 
de las diez bajo Jas condiciones que se 
dirán y cuyos bienes son los sígulentaa:

PeieUe

Habiendo solicitado Don Bartolomé 
Llabréa Vích al correspondiente per
miso para instalar un motor da acei
tes pesados marca «Rustón» do quin
es H. P. en feu casa sita sn la calle 
del muelle número 1, de esta villa des
tinado a molturaclóa do grano?, a’Unor 
de lo prevenido en las disposiciones vi
gentes se anuncia que el expediemg que 
ge Instruye al efecto, quedará expuesto 
al público a efectos de reclamación por 
término de diez días desde la inserc’ón 
de este anuncio en si B, O. para que loa 
vecinos y público en genera?, puedan 
presentar las reclamaciones que consi
deren justas contra dicha Instalación,

Santa Eugenia 29 de Julio de 1926,— 
El Alcalde, Sebastián Llabrés.—El Se
cretario, Mateo Vidal.

Núm, 4764
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
H&b’éndose recibido el Padrón ¿e Cé

dulas personales confeccionado por si 
Gestor de la Excma. Diputación Pro
vincia!, en nombra de dicha Corpora
ción queda expuesto a efectos da recla
mación, por término de ocho días hábi
les a contar d^sda la inserción ¿el pre
sente en el B, O, de la Provincia, pasa
dos los cusles ninguna se admitirá.

Manacor 31 de Julio de 1926,—El Al
calde, Joeé Olíver.

1.® Una banqueta de ma
dera con dos cajones y en la 
que va fijada una máquina pa
ra hacer calceta,número96325 
marca Seyler Tornar 10-26 y 
unas ¿abañadoras adosadas a 
la anterior banquat», en. . .

2,® Oirá máquina Igual a 
anterior o sea también para 
hacer calceta marca Clases 
Ekutle, número 186904 con 
dos piezas soportes o anjeta 
dores, 0D. •

3.® Una mesa-tablero con 
tres máquinas de hacer calca- 
ta sujeta a tos misma?, todas 
usadas, sin marca visible nú 
mero 26634-27/214; 55251 ñat
ea Seyferi y la otra sin marca 
ni número, en ...........................

4,® Otra máquina también 
para hacer calceta muy usada 
número 80501 sin marca visi
ble, en.................................. .....

5.® Unas díbañadoras de 
madera, en. .... • •

6,® Una máquina para co
ser, usada, marca Singar nú
mero 9298357, en. . • • •

7,® Osra Íd3!3, usada, mar
ca Neuman, sin correa núme
ro 627654, en ... • • •

8.® Otra ídem marca Per- 
they, usad?, a.° S. 6472976,

350'00

para máquinas de coser, en. .
24. Una pila de cajones de 

máquina, sin terminar, en. •
25. Claco tableros da má

quina, nuevos sin termina?, en
26. Unas ¿«bañadoras uta- 

das, en   • • •
27. Un bocoy vacio para 

aceites do máquinas, en. . •
28. Un pequeño taller con 

varios enseres viejos, eo. .
29. Una afiladora pequeña 

en ..•••• * * • *
30. Una máquina da tala

drar da oeAho, en. . . ■ •
31, Una mesa de trabajo 

forrada de zinc con un cara
col, en,.........................  • •

32. Varios restos de pié de 
máquina, en, ..•*'*

33, Dos latas conteniendo 
aceite para máqu’nas y moto
res, en. . . . • ■ • * •

34. Un cajón conteniendo 
una porción de paquetes de 
pastas para limpiar meta*

35 Otro cajón de pastillas 
pasto Orienta!, en. . . . >

36. Uns. porción de cajo
nes envasas, en. . . • • •

37. Uua mesa con p é da 
hierro, en........................  • •

38. Cuatro piezas de h.srro 
para máquina de hacer calca- 
ts, en   1 *

39. Dos butacas de Mi ta

335 00

600'00

80'00

4'00

140'00

40'00

250 00

depósito como garantía del cumplimian- 
lo de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio da la venta,

El ejecútenla podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieran, sin necesidad de consignar e. 
depósito prevanído en la condición pri
mera.

Los gwas da subasta, remate 3 1®- 
pu- ato de Derechos Re&les por la trans
misión y demás qua se origínen por si 
traspaso, sarán de cargo del rematante.

Mientras sa presente postor para todo 
el lote, no se admitirán posturas para 
objetos separados.

No ee admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del justi
precio de los bienes, 
" Los bienes que se subastan estarán 
de manifiesto los días hábiles de ocho a 
diez de la mañana en la calle do Fideos 
números 9 y 11 de esta c'udad, •

Palma a dos de Agosto de mi nove
cientos veinte y seis.— Luis Dí&z,—Auto 
mi, Juan Baat&rd.

24’00

25'00

200

6’00

50’00

10'00

5'00

30 00

10 00

54 00

10'00

4 00

1'00

en.
9.° O ra Idem usad», mar*

ca SInger n.° S. 185676, en. . 
Oirá Idem usada marca10.

Sínger 
11.

8,gOL’, 
12.

n.° 3635009, en. . . 
Otra Idem marca Hs- 
usad^ n.° 101788, en. . 
Otra Idem usada marct

Beritae, n.° 21447428, en. . .
13. Otra ídem marca Dler* 

kopp, n.° 120528, en. , . .
14, Oirsi idem nueva mar

ca Gfzner, n.® 3487132, en. .
15...Otra idm nueva mar

ca Phonnis con pié Dutkopp, 
en. ..........................................

16. Otra máquina de css.r

4000

70'00

75'00

100'00

10000

150'00

200'00

180'00

Núm. 4747
Don Miguel Vázquez Martínez, Alteres 

de Navio de U Escala de Rsaervá, 
auxiliar da las del cuerp o general de 
la Armada y Ayudante mUltar de ma
rina del Distrito da Andraitx.
Hago saber: Que habiéndosele extra

viado su licancla absoluta al inscripto 
de este Trozo Antonio Alemañy y Ala- 
msñy folio 15 de 1909, declaro nulo y 
sin valor alguno al exprésalo documen
to, incurriendo en responsabilidad la 
persona que lo posea y no h^ga en rega 
de él, ,,,

Andraítx 28 de Julio de 1926. -Mi
guel Vázquez.

Núm. 4761
COMPAÑIA de loa FERROCARRILES 

DE MALLORCA

5'00

4*00

bre, en.
40. Nueve sillas v a  rías cla

ses, en. ..•••• *•
41, Un» prensa ds copiar 

cartas con pié armario de ma
dera, en •

42. Una mesa pequeña v,e- 
ja escritorio el paiecsr nogal, 
en, , . . .........................

43. Un pié de hierro para 
máqutoa de escribir, en. . .

44. Una pequeña estante
ría con cuatro estantes, en, .

45. Un» paraban de made
ra y tala, en........................  •

46. Un automóvil marca, 
Ford muy usado número 979 
de Baleares, en. . • • • •

47. Una percha muy usada 
en. , . . • • • • 1 1

48. Una lámpara eléctrica 
con cuatro mecheros, ec. . •

49, Otra lámpara eléctrica 
portati!, en...........................

51. Un» rista de correas 
para máquinas ¿o coser, en. .

Total. . . • • •

1800

9 00

30 00

12 00

5*00

10'00

2’00

1000'00

100

10 00

2'00

5'00

5157 00

Linea de Manacor a Arta
Ea el sorteo verificado hoy para la 

amorfzanión do tos Obligaciones al cin
co por ciento de la línea de Manacor a 
Artá, han resultado amortizadas las s'- 
guiantes:

Obligactonaa cámaros: 190, 487, 586, 
748, 84L, 893, 1 534, 1856, 2,497 y 
3.458.

Podrán dichas Obligaciones presen- 
tarae al cobro en las Oficinas del Crédito 
Balear y en tos da sus Sucursales desdo 
el día 1.® de Agosto próximo on al que 
dejarán da devengar interés según lo 
estipulado en la escritura de Ec u Ib íó o .

Lo qua se hace poblíco para conocí*. 
miento de los Sras. Obligacionis tas,

Palma 31 da Julio da 1926,“—Por 11 
Compañía de ios Ferrocaniles de Ma* 
Horca. — El D rector Gerente, R&fas1 
Blanes Tolosa.

•\¿ Para tomar parte en la subasta tos 
iícitodores, deberán consonar preva- 
mente en mesa de este Juzgado una 
cantidad ígus! por lo menos al dkz por 
cíente efectivo del valor de los bienes 
qua sirve de tipo para 1» subasta (o-nco 
mil ciento cincuenta y siete pesetas) s a 
cuyo requisito no seián admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones 
a sus respectivos cueños acto continuo 
de! remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en

Núm. 4762 
OAJA DE AHORROS 

Y MONTS DE PÍBDID DI BAL»ASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de U Jauta ProteiOtora 

día 10 del próx'mo mes de Agosto y9/ 
guientos necaáarios da 4 a 7 de la 
en U sala da ventas da la Saciedad (3°' 
19), se celebrará publica subasta Para 
enajenar las garandas de los pr^3la^10, 
vencidos en el mea de Julio de 1925.

Hasta el día 9 a tos sie'e de IB t»** 
podrán los interesados cancelar o r6ti° 
vareus respectivos préstamos. .

Palma 31 de Julio de 1926,—El 
di turne: Francisco Pou, Presbílterc-

_____________
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